
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  58782 – 7  
Condenado HARRY STEVEN URREA SANCHEZ 
C.C # 1013633397 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTISEIS (26) de MARZO de DOS MIL VENITICUATRO (2024), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 24 de Abril de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  58782 
Condenado HARRY STEVEN URREA SANCHEZ 
C.C # 1013633397 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 25 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 26 de Abril 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 









Abril 05 2024  

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA  

PROCESO -110016000019 2014 11597 00 

Presento recurso de reposición en subsidio de apelación contra la providencia del 26 de marzo 

de 2024 notificado el 04 abril de 2024 donde niega libertad condicional  

HARRY STEVEN URREA SANCHEZ -CC-1.013.633.397 quien me incuentro en prisión domiciliaria 

a disposicion del despacho ,presento recurso de reposición en subsidio de apelación dentro de 

los términos de ley  ,al detectar errores aritméticos dentro de la providencia del 26 de marzo del 

2024 que niega libertad condicional ,al parecer por errores del Sisepec ,o de lo contrario del 

centro de servicios judiciales , anexo soporte original expedido por la carcel nacional modelo 

cartilla biográfica que clarifica la fecha de mi captura el 12 de abril del año 2016 . 

Para esta fecha se realizó audiencia pública de legalización de captura, aceptando los cargos e 

indemnizando a la victima aproximadamente 8 dias en audiencias, en las instalaciones de 

Paloquemao posteriormente fui trasladado a la carcel nacional modelo de bogota, donde 

permanecí por espacio de 15 dias, siendo trasladado por el INPEC al lugar de mi domicilio a 

disfrutar el beneficio de casa por carcel ósea prisión domiciliaria. 

Por tal razón sugiero al despacho del juez séptimo de ejecución de penas y medidas de seguridad 

reconsiderar la providencia del 26 de marzo del 2024 por error en la fecha de captura, ya que el 

12 de abril del 2024 cumplo 8 años físicos como parte de la condena impuesta más la redención 

de pena por trabajo, ya reconocida, siendo las tres quintas partes de mi condena 7 años 4 meses 

15 dias, ya habiendo superado la parte objetiva de las tres quintas. 

 PETICIONES  

1 -su señoria solicito reconsiderar la providencia del 26 de marzo del 2024, que niega libertad 

condicional, por no cumplirse la exigencia de carácter cuantitativo   

2-solicito la verificación y corrección de la fecha de captura ejecutada el 12 de abril del 2016, 

anexo copia de la cartilla biográfica expedida por la oficina jurídica de la carcel nacional modelo 

como elemento de material probatorio, para su corrección y verificación de tiempo físico como 

parte de la pena más la redención. 

3- su señoria con el debido respeto solicito, intervenir ante la oficina jurídica de le carcel nacional 

modelo, para que haga llegar a su despacho mi cartilla biográfica actualizada, historial de 

conducta concepto favorable , para valorarar el otorgamiento de mi beneficio administrativo de 

la libertad condicional  

NOTIFICACIÓN 

Crra -18-B-N-4-A-29-LA ESTANZUELA BOGOTA TEL-3204003856CORREO -

harryisa2015@gmaol.com - sodadic@hotogmail.com 

 

 

Harry Steven Urrea Sánchez  

CC: 1.013.633.397  

mailto:-harryisa2015@gmaol.com
mailto:-harryisa2015@gmaol.com
mailto:sodadic@hotogmail.com
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RV: URGENTE-58782-J07-AG-ERS // recurso apelacion

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/04/2024 4:47 PM
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (334 KB)
apelacion juez 7 epms harry.pdf;

De: CONSULTORIO JURIDICO <consultoriojuridicoryr@gmail.com>
Enviado: viernes, 5 de abril de 2024 4:29 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 07
Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso apelacion
 
MUY BUEN  DIA ADJUNTO PDF PARA SU ESTUDIO POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO


